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Subsecretaria
LIZ YADIRA MONROY DELGADO
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público
Concejo de Bogotá
comision_tercera@concejobogota.gov.co
Calle 36 No. 28A – 41
Ciudad

ASUNTO: Pronunciamiento Proposición No. 1001 de 2025.
Tema: Proposición aditiva a la Proposición 120 de 2025. Condiciones de seguridad
en el espacio público - Pipetas de gas.
Radicado SDM: 2-2025-013242.
Radicado Concejo: 2025EE14683.

Subsecretaria Monroy,

En atención al asunto de la referencia y una vez analizados los interrogantes señalados en la
Proposición 1001 de 2025, que tiene como tema las condiciones de seguridad en el espacio
público - Pipetas de gas, me permito informar que la Secretaría Distrital de la Mujer carece de
competencia para dar respuesta a la mayoría de los subtemas que integran el cuestionario, bien
sea por los asuntos que abordan las preguntas o porque los datos requeridos no están a cargo de
la entidad, de conformidad con la misionalidad y las funciones asignadas por el Acuerdo
Distrital 490 de 20211 y el Decreto Distrital 428 de 20132.

No obstante, me permito compartir información relacionada con algunas de las preguntas y la
cual puede resultar de interés considerando los temas de la proposición.

Problemáticas de seguridad

47. “¿Cuántos casos de acoso sexual se han presentado en Bogotá en los últimos 5 años en el
espacio público? Sírvase organizar la información por año, localidad, sexo y espacio donde
ocurre en un archivo editable de Excel.”

1Acuerdo Distrital 490 de 2012.
2 Decreto Distrital 428 de 2013.

mailto:comision_tercera@concejobogota.gov.co
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48. “¿Cuántos casos de acoso sexual han ocurrido en el espacio público de Bogotá en los
últimos dos años?”

49. “¿Cuántos casos de acoso sexual han ocurrido en el sistema de transporte público de
Bogotá en los últimos dos años? ¿De estos casos cuántos han sido judicializados?”

Frente a los interrogantes de cifras sobre casos de violencia sexual en el espacio y transporte
público, se precisa que la Secretaría Distrital de la Mujer, a través del Observatorio de Mujeres
y Equidad de Género (OMEG), realiza seguimiento permanente a las cifras de violencias contra
las mujeres en Bogotá, basado principalmente en dos fuentes externas: el Sistema de
Información Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo de la Policía Nacional
(Siedco) y el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias y Forenses (INMLCF).

Mientras en el Siedco se registran las denuncias recibidas por la Policía Metropolitana de
Bogotá (delitos de mayor impacto), las cifras del INMLCF corresponden a las valoraciones
medicolegales (violencias físicas) por solicitud de las autoridades competentes.

En virtud de lo anterior, esta Secretaría Distrital de la Mujer no cuenta con competencia legal
para emitir reportes sobre cifras de otras entidades, las cuales, en este caso corresponderían a
las de la Policía Nacional sobre violencia sexual registrada en el espacio y transporte público de
Bogotá.

No obstante lo anterior, informamos que esta Secretaría Distrital avanza en su apuesta por la
transformación cultural para eliminar las violencias contra las mujeres.

En particular, en lo que concierne a la eliminación de violencias en el espacio y transporte
público, la Secretaría Distrital de la Mujer y Transmilenio S.A., en articulación con otras
entidades distritales, han llevado a cabo 8 Megatomas de Mujer y Género. Más de 3.400
conductores de TransMilenio fueron capacitados sobre el código TM26, permitiéndoles
identificar y activar protocolos ante situaciones de violencia en el transporte público y se han
realizado 1.574 atenciones psicojurídicas a mujeres víctimas de violencia en el espacio y el
transporte público (información reportada con corte a marzo de 2025)

Así mismo, se han hecho 89 procesos de capacitación al sector transporte, con la participación
de 1.045 personas sobre el derecho de las mujeres a una vida libre de violencias, y la Secretaría
hizo presencia en 8 eventos masivos (festivales musicales y eventos deportivos) impactando a
alrededor de 3.960 ciudadanas con información y activación de la Ruta Única de Atención a
Mujeres Víctimas de Violencias y en Riesgo de Feminicidio.

Habitantes de calle
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64. “Solicito el envío del censo de habitantes de calle. Además, ¿qué estrategias se están
implementando para su atención (…)”

La Secretaría Distrital de la Mujer no tiene a su cargo la atención de esta población y por ello
carece de la información relacionada con el censo. No obstante, a través de la Dirección de
Enfoque Diferencial de la entidad se generan acciones orientadas a la población habitante de
calle por medio de la implementación de la Estrategia Distrital de Cuidado Menstrual dirigida a
mujeres, hombres trans y personas no binarias con experiencias menstruales que habitan la
calle o están en riesgo de estarlo. Esta estrategia se fundamenta en el mandato de la Corte
Constitucional mediante la Sentencia T-398 de 2019 y en los lineamientos establecidos en el
Acuerdo 883 de 2023 del Concejo de Bogotá.

En este marco, a través de la Mesa Distrital de Cuidado Menstrual, de la cual la Secretaría
Distrital de la Mujer ejerce la secretaría ejecutiva, en conjunto con la Secretaría Distrital de
Integración Social (SDIS), la Secretaría Distrital de Salud (SDS) y el Instituto Distrital para la
Protección de la Niñez y la Juventud (IDIPRON), se implementan acciones articuladas para
responder a las necesidades de las mujeres habitantes de calle y personas con experiencias
menstruales, contribuyendo al cierre de brechas en relación con el cuidado menstrual, desde un
enfoque de género y diferencial.

Estas acciones se describen a continuación:

 Jornadas de dignidad menstrual. Son espacios que ofrecen atención integral relacionada
con el cuidado menstrual para las personas habitantes de calle. Las jornadas funcionan
como circuitos de atención interinstitucional en los que las personas con experiencias
menstruales son recibidas por la SDIS e IDIPRON para un espacio de autocuidado
(baño, cambio de ropa, refrigerios); posteriormente, pasan a la atención con la SDS,
donde se hacen pruebas rápidas de VIH y Sífilis, tamizajes, vacunación y enrutamiento
a otro tipo de servicios si se requiere; y, finalmente, las llevan al espacio de educación
menstrual a cargo de la SDMujer, donde se les brinda información pertinente sobre su
salud y autocuidado menstrual en calle. La SDIS e IDIPRON entregan elementos de
gestión menstrual y aseo básico a las personas beneficiadas, de acuerdo con la
capacidad institucional y según grupos etarios misionales.

 Recorridos de dignidad menstrual. Son acciones afirmativas interinstitucionales a través
de las cuales se llega a personas con experiencias menstruales habitantes de calle
dispersas en las localidades, a quienes se les dificulta participar en las jornadas. Las
cuatro entidades aúnan esfuerzos para focalizar atención individualizada con la entrega
de refrigerios y elementos de autocuidado y gestión menstrual, así como sensibilización
sobre cuidado menstrual y enrutamiento en servicios de salud.

 Fortalecimiento de capacidades. La SDMujer lidera la transferencia del componente
pedagógico de la Estrategia a servidoras y servidores públicos del Distrito que realizan
acciones territoriales que atienden el fenómeno de la habitabilidad en calle en personas
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con vivencias menstruales en territorios y Unidades de Protección. Se realiza también
con otros grupos de profesionales interesados en avanzar en el tema del cuidado
menstrual desde diferentes escenarios. A través de estos espacios se fomenta la
consolidación de un entorno corresponsable para el abordaje del cuidado menstrual
desde un enfoque de género y diferencial.

 Implementación de Espacios de Educación Menstrual para el Autoconocimiento y
Autocuidado (EMAA). Estos son momentos de reflexión, pedagogía y aclaración de
inquietudes relacionadas con el autocuidado menstrual que tienen por objetivo
empoderar a las mujeres para que reivindiquen su derecho a vivir esta experiencia con
dignidad. Están dirigidos a las mujeres en todo curso de vida, focalizando de manera
especial las mujeres con mayor vulnerabilidad en sus diferencias y diversidad

Población Emberá

78. “¿Cuántos Emberá están en los diferentes programas para la formalización de su
trabajo?”

Desde la Secretaría Distrital de la Mujer no se cuenta con competencias para incidir en la
formalización de los empleos de la población emberá. Asimismo, en el marco de la Estrategia
para la Autonomía Económica de las Mujeres liderada por esta entidad, la cual tiene por
objetivo potenciar las capacidades de las mujeres que habitan en Bogotá para promover su
autonomía económica, informamos que hasta el momento no contamos con mujeres
pertenecientes a la comunidad emberá.

Al respecto, es importante señalar que los procedimientos de la Secretaría Distrital de la Mujer
están fundamentados en la voluntariedad y el principio de corresponsabilidad de las personas,
motivo por el cual únicamente se podrán brindar los servicios con los enfoques de género y
diferencial si se cuenta con la voluntariedad expresa de las mujeres de participar en ellos.

Cordialmente,

LAURA TAMI LEAL
Secretaria Distrital de la Mujer

Elaboró: Laura Valentina Gutiérrez Trujillo. Oficina Jurídica.
Gina Montealegre. Subsecretaría del Cuidado y Políticas de Igualdad.

Revisó: Diana Pérez Burgos. Jefa Oficina Jurídica.
Lina Lozano Ruíz. Directora de Enfoque Diferencial.
Juliana Martínez Londoño. Subsecretaria del Cuidado y Políticas de Igualdad.

Aprobó: Pamela Quiñones Sánchez. Asesora de Despacho.


